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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintitrés de agosto de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 03462/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información.
En fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia ligada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00055/NEZA/IP/2023, mediante la cual solicitó:
“Buenos días. Solicito a su dependencia la siguiente información, privilegiando la entrega de la misma a través de medios electrónicos (de ser posible en formato editable .xlsx, .csv, .dbf o .dta): La cantidad de armas y cartuchos/municiones compradas por parte de la institución del primero de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2022, desglosada por (1) año, (2) mes de la compra, (3) entidad federativa donde se realizó la compra, (4) número de armas por adquisición (5) tipo de arma o cartucho/munición, (6) marca, (7)modelos (8) calibre, (9) costo, (10) proveedor.” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que consideró competente, a efecto de realizar la búsqueda y localización de la información solicitada, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
[image: ]
III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el tres de marzo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 00055/NEZA/IP/2023, me permito remitir a Usted la respuesta generada por el Servidor Público Habilitado, bajo su más estricta responsabilidad​.” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos que a continuación se describen:
RESPUESTA 00055-2023.pdf: Contiene el oficio DGSC/348/2023, signado por el Director General de Seguridad Ciudadana, quien realiza la prueba de daño correspondiente acerca de la información solicitada.
[bookmark: _Hlk141885099]ACT-CT-NEZA-VI-EXT-2023.pdf: Contaste de 34 fojas útiles que contiene el Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, donde clasifica mediante el acuerdo ACT-CT-NEZA-EXT-VI-2023 la reserva de la información solicitada. 
IV. Conclusión del procedimiento de acceso a la información pública
[bookmark: _Hlk97826572]Que del análisis a las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, el once de abril de dos mil veintidós, tuvo por concluido el procedimiento de acceso a la información pública. 
V. Del Recurso Revisión.
[bookmark: _Hlk135733870][bookmark: _Hlk136434731]Inconforme con la respuesta, el diecinueve de junio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 02517/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:
1. Acto impugnado:
“No hay respuesta, no se adjunto algún archivo en la respuesta" (sic)
1. Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _Hlk135734944]No hubo
VI. Del turno del Recurso Revisión.
El diecinueve de junio de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintidós de junio de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.
b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX del expediente materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, no realizó sus manifestaciones que le correspondían; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO  rindió su Informe Justificado el veintiocho de junio de dos mil veintitrés, como se observa de la imagen que se anexa a continuación para mayor referencia:
[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]
Es destacar que el Informe Justificado no se puso a la vista del particular debido a que ya no forma parte de la Litis del presente asunto al estar fuera de termino la interposición del Recurso de Revisión. 
c) De la ampliación 
El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver los presentes Recursos de Revisión, previstos en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 
CONSIDERANDOS
PRIMERO. Competencia.
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad y causales del sobreseimiento
Para los efectos del artículo 185 fracción I, esta Ponencia analizó las causales de procedencia del Recurso de Revisión en comento, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente. 
Siendo esencial señalar que el artículo 191 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, refiere entre otras causales que el Recurso de Revisión será desechado, por improcedente cuando sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido por el diverso 178 del mismo ordenamiento legal. 
En atención a lo anterior, es importante referir que el artículo 178 de la ley de la materia, señala que el término concedido a los particulares para presentar el Recurso de Revisión, no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente día de la fecha de notificación de la respuesta.
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el tres de marzo de dos mil veintitrés; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178, de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del seis al veintisiete de marzo de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de marzo de dos mil veintitrés, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día veinte de marzo de dos mil veintitrés, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de México” en fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós.
Que el Recurso de Revisión se tuvo por interpuesto el día diecinueve de junio de dos mil veintidós, es decir, al Sexagésimo octavo día hábil, contado a partir del día siguiente de la fecha de notificación de la respuesta.
Derivado de lo anterior, se obvia el análisis de fondo en el presente recurso de revisión, respecto de las razones o motivos de inconformidad expresados por EL RECURRENTE, pues, aunque éstas resultaren fundadas, en nada abonaría llegar a dicha conclusión, pues el recurso de revisión debe sobreseer por ser notoriamente improcedente al haberse interpuesto de manera extemporánea. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2011170 de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 966 del Libro 28, Tomo I, de marzo de 2016, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que es del tenor literal siguiente:
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES EXTEMPORÁNEO CUANDO SU ADMISIÓN SE BASA EN EL SUPUESTO DE "PRESUNCIÓN DE OPORTUNIDAD", POR LO QUE DEBE PROCEDER SU DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE. Es extemporánea la interposición del recurso de revisión en amparo directo, cuando el escrito de agravios se presenta fuera del plazo de diez días previsto en el artículo 86, párrafo primero, de la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al en que hubiera surtido efectos la notificación de la resolución recurrida, a fin de estimar acreditado el requisito de oportunidad. Ello, con independencia de la forma en que se llevó a cabo la notificación y cómo se ordenó su realización. En ese sentido, si en el acuerdo de presidencia se admite el recurso de revisión bajo el supuesto de "presunción de oportunidad", al considerarse que fue incorrecto que se notificara la sentencia recurrida por medio de lista, por advertir de la demanda de amparo una solicitud de interpretación constitucional, lo cual daba lugar a considerar la oportunidad del medio de impugnación, dicha circunstancia es incorrecta, en razón de que el recurso de revisión en amparo directo no es la vía idónea para tener por subsanada, incluso de oficio, la incorrecta notificación de la sentencia constitucional realizada a las partes, sino el incidente de nulidad de notificación previsto en el artículo 68 de la Ley de Amparo, por lo que si al reexaminar la temporalidad de la interposición del recurso se advierte que se hizo valer de forma extemporánea, debe proceder su desechamiento por improcedente.
(Énfasis Añadido)
En atención al análisis referido en los párrafos que anteceden, se advierte que el Recurso de Revisión que nos ocupa, resulta extemporáneo, por lo que, con fundamento en el artículo 191, fracción I y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER por improcedente, el presente Recurso de Revisión, en virtud de ser extemporánea su interposición, cuyo tenor literal es el siguiente: 
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. al VII 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I al III
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V”
(Énfasis añadido)

Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a fin de que formule la solicitud de acceso a la información pública que a su derecho convenga.
Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el Recurso de Revisión 03462/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de lo establecido en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por actualizarse una causal de improcedencia, de conformidad con lo señalado en el Considerando TERCERO de la presente Resolución. 
SEGUNDO. Notifíquese al SUJETO OBLIGADO para su conocimiento vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y correo electrónico. 
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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